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ADVERTENCIA OFICIAL (CÍA OFICIAL.^. 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTWES OFICIALES SO hau de man
dar al ííefe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán i los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden d$ 0 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRBCIO DE HKCBICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fu«*a de ella 1 4 rs. ol mes; 36 oi trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un año.—S« admiten suscricionns 3n Madrid en las oficióos del BOLETIX, 
(barrera de San Gerónimo, núm. 5 0 , bajo.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto t u 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio uacional, que dimane de l u 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PrUMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MU 
NI3TROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en sn 
importante salud. 

ACTA 

del nacimiento y presentación de 
8 . A. R. la aeren i ai m a señora Infan
ta do España. 

En la villa y corte de Madrid, á vein
titrés de junio de mil ochocientos sesenta 
y dos, yo D. Santiago Fernandez Negrele, 
Gran Cruz de la Orden Piaña, Diputado á 
Cortes, Ministro de Gracia y Justicia, y 
como tal Notario Mayor de estos reinos, 
certifico y doy fe: 

Que á las cuatro y media do esta lar
de he sido avisado por un Ayudante del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
para que iini.edi.it une ite concurriera a 
Palacio, en atención á hallarse la Reina 
Dofia L abel 11 oon sintonías da parto, se
gún declaracioo de los Médicos do Cámara, 
y en su consecuencia me dirigí al Real 
Palacio, donde estaba reunido el Consejo 
de Ministros, en virtud le acuerdo previo 
adoptado para este caso. 

Momentos después el Excmo. Sr. Don 
Leopoldo O'Donnell^ Duque drt Teluán, 
Conde de Lucena, Grande de Espaúa de 
primera clase, GranC nz de Carlos III, de 
la americana de Isabel la Católica, de las 
militares de San Hermenegildo y San Fer
nando, Gran Cordón de la Legión de Honor 
de Francia, condecorado con varias Gran 
des Cruces eslraujeras, Senador del Rei
no, Capitán general de Ejército, Ministro 
de la Guerra y Presidente del Consejo 
de Ministros, y mi persona, previo bene
plácito de S. M. la Reina, fuimos introdu
cidos en la Real estancia, en la que S . M. 
se hallaba acompañada de S. M. el 
Rey, y en la pieza contigua anterior 
SS . A A. Hit. los Sermos. Setteres I o fa tiles 
don Francisco de Paula de fiorbon, Gran 
Castel:an de Amposta, y D.Sebastian Ga% 
bnel , Gran ñor de Castilla y Leoo. 

Hallábanse asimismo en el aposenlo 
de S. M. la Reina la Excusa. Sra. Doña 
Rosalia Vinlimiglia y Moneada, Duquesa 
viuda de Beiwich y de Alba, Grande de 
España de primera ciase, de la Orden de 

Damas Nobles de M*ría Luisa, y Camare
ra mayor de Palacio. 

Excma. Sra. Doña María de la Encar
nación Francisca de Asís Alvarez de- las 
Asturias Boborques, Marquesa de Malpica 
Duquesa de Arion, Grande de España de 

Slimera clase, do la Orden de Damas 
'obles de María Luisa, Dama de la Reina 

nuestra Señora, y Aya de SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Príncipe de Asturias é In
fantas Doña Isabel Francisca y Dona Pilar 
Berenguela. 

Excma. Sra. Doña María del Carmen 
Alvarez de las Asturias Boborques, Mar
quesado iSíovaliches, Condesa de Santa Isa. 
bel. Grande de España de primera clase, de 
la Orden de Dam>s Nobles do María Luisa, 
Dama de la Reiua nuestra Señora, y Aya 
que fué de S. A. R . Ja Sra, Infanta Doña 
Isabel Francisca. 

"Excma. Sra. Duquesa de Medina de 
las Torres, de la Orden de Damas Nobles 
de María Luisa, Dama de la Reina, de 
guardia.-

Excmo. ó limo. Sr. Dr. Tomás del 
Corral y Oñn, Marqués de S m Gregorio, 
Vizcoudo deOfla, G r a i C r u z d e Cáriosl l í 
é Isabel la Católica y de la d e - S a n 
Miguel de Baviera, Vocal del Real Consejo 
de Instrucción pública, antiguoCatedrático 
de número del Colegio de San Carlos y d<: 
la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, primer Médico ordinario de S. M. 
y Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara. 

Excmo. Sr. Dr. D. Juan Drúmen, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Comen
dador de número de Carlos III, Catedrá
tico de término de la Facultad de Medicina 
en la Universidad Central, y segundo 
Médico ordinar.o de la Real Cámara. 

Y el Excmo. Sr . Dr. D. Bruno Agua
ra, Gran Cruz de Isabel la Católica, Co
mendador de Carlos 111, y tercer Médico 
o r d i n a r i o de la Real Cámara. 

Y en otra estancia no lejana de la que 
ocupaba S . M., 

El Sr. Dr. D. Juan Caslelló yTagel l , 
Catedrático y Vice-decano dé la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central, 
Médico consultor de la Real Cámara. 

Sr. Dr. D. Melchor Sánchez de Toca, 
Catedrático de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, Módico consultor 
de la Real Cámara. 

Sr Dr. D. Simón Malorras, Módico 
eslraordioario de la Real Cámara. 

Sr. Dr. D. Francisco Alonso, Catedrá
tico de !a Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, Médico de la Real 
Casa y honorario de la Real Cámara. 

Sr. Dr. D. Miguel Pollo y Lorenzo, 
Comendador de número de Carlos Ul , 
Boticario mayor de ¿ M I . 

Y D. Pedro Antonio López, Cirujano 
sangrador de la Real Cámara. 

S. M., aunque visiblemente aquejada 
de las molestias de su estado, tu ro la 
dignación de diriginos la palabra con la 
benevolencia que le es natural: y habién
donos declarado el espregado Facultativo 
D. Tomís del Corral que efectivamente 
observaba en S. M. síntomas precursores 
de próximo parto, nos retiramos á la Real 
Cámara áesperar el resoltado. Entretanto 
habíanse reunidos en ella, lodos deunifor
me ó en el traje de su estado, ríase ó c a 
tegoría, ademas de las personas de la 
servidumbre de S. M. y de los individuos 
del Gabinete ya citados, 

El Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón 
Coilanles, Gran Cruz de Carlos Ul ó Is .bel 
la Católica, de la Legión de Honor de 
Francia, do la Ordon de Leopoldo de Bél
gica, do la Poutilicla de Pío IX, condeco
rado con otras varias Grandes Cruces 
extranjeras, Ministro que ha sido de la 
Gobernación, y de Comercio, Instrucción 
v Obras públicas, Senador del Reino y 
Ministro de Estado. 

Excmo. Sr. D. Pedro Salaverría, 
Comendador de número de Carlos 111, 
Diputado á Cortes y Ministro de Hacienda/ 

Excmo. Sr. D. Juan de Zavála, Mar
qués de Sierra-Bullones, Conde de Paredes 
de Nava, Grande de España de primera 
clase, Gran Cruz de Cáilos III ó Isabel la 
Católica, y de las militares de San Fer 
nando y San Hermenegildo, de ta de la 
Corona deBaviera, condecorado oon otras 
varias Grandes Cruces eslraujeras, T e 
niente general de Ejército, Senador del 
Reino y Ministro de Marina. 

Excmo. Sr. D. José de Posada Herre
ra, Diputado á Corles y Minis.ro de la 
üoberoaiion. 

Y el Excmo Sr. D. Antonio Aguilar 
y Correa, Marqués de la Vega de Aratijo, 
Conde de (a Bou id illa, Diputado á Cortes 
y Miuislro de Fomento. 

Las Autoridades, altos dignatarios y 
demás personas distinguidas nue por el 
Real decreto de 10 de mayo próximo pa
sado y otras posteriores resoluciones ba-
bian merecido el alto bonor de ser auto
rizadas ó i aviladas para concurrir á la 
Real Cámara como testigos de la presen* 
lacion del Infante ó Infanta de España 
que S. M. diese á luz, lis cuales, obser
vando en su enunciación el orlen mismo 
del citado Real decreto, son las siguientes: 

Ge fes de Palacio, 

ExcmO. Sr. D. Luis Caroodelet y 
Castaños, Duque de Bailen, Barón de 
Carond^let, Grande de Espaúa de primera 
clase, Grau Cruz da Cirios 1.1 y de las 
miiiL i r o s de San Fernando y San Herme
negildo, de ia.de ta Corona Real del Méri

to de Bavlera y del León Neerlandés de 
losPaises-Bajos, Tenicnta general de Ejór« 
cito, Senador del Reioo, Gentil-hombre de 
Su Magostad con ejercicio, y su Mayordo
mo Mayor, Gefe superior de Palacio. 

Excmo. Sr. D. Vicente Pió Osorio de 
Moscoso, Coode de Altamira, Duque de 
Monlemar, Grande de España de primera 
clase, Gran Cruz de Carlos 111, de la de 
Cristo de i'orlugal, y otras varia* Grandes 
Cruces estranjeras, Comendador Mayor 
de la iriftilar de Alcántara, Gran Oficial 
de la Legión de Honor de Francia, Gent-' • 
hombre de S. M. con ejercicio, Senador • 
del Reino y Sumiller de Corps . 

Excmo Sr. D. Fernando Dial de Men
doza, Conde de Lalain y de Balazote, Grande 
de España do primara clase, Gran Cruz de 
Carlos III, Gentil-hombre de S. M. con 
ejercicio, Coronel de Caballería, Senador 
del Reino, y Caballerizo, Montero y Balles
tero Mayor do S. M. 

Excmo. Sr. D. Nicolás Osorio de Z a-
yas y Bena vides, Duque de Algetey de AU 
burquerque, Marqués de Alciñices, Gran
de de España de primera clase, Caballero 
de la insigne Orden del Toisón de Oro, Gran 
Cruz de Carlos III, Maestranle de la Real 
de Sevilla, Gentil-hombre de S. M. con 
ejercicio, Senador del Reino, y Mayordo
mo Mayor y Caballerizo Mayor de Sus Al
tezas Reales los Sermos. Srés. Principe de 
Asturias é Infintas Doña Isabel Francisca 
y Doña Pilar Berengutda. 

Excmo. Sr. D. MarianoBelesta,Gran 
Cruz de la Real y m : l i tar de San Herme
negildo y dé la de Isabel la Católica, 
Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, Ma
riscal de Campo, Ayudante de segunda 
clase y primero interino, Gefe del cuu to 
militar de S. M. el Rey. 

Excmo. Sr. I). Javier Girón Ezpeleta , 
Duque de Ahumada, Grande de España de 
primera clase, Gran Cruz de Carlos III, de 
la de Isabel la Católica y de la militar de 
San Hermenegildo. Gran Ollcial de la L e 
gión de Honor de, Francia, Gentil-hombre 
d e S . M. con ejercicio, Senador del Reino. 
Teniente general, y Comandante General ' 
y Director del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos. 

Excmo. Sr. D. José de Ibarra, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Abogado del 
ilustre Colegio de esta corte, Geutil-bom-
bre de S. M. con ejercicio é Intendente ge» 
neral de la Real Casa y Patrimonio. 

Gefe* honorario!' 

Excmo. Sr. D. Juan Bautista Maris 
de o je rali y Silva, Conde de Santa Colo
ma y de Cutientes, Grande de España de 
primera clase, Caballero de la Orden del 
Toisón de Oro, Gran Cruz de Carlos 111, 
Gentil-hombre de S, M. con ejercicio, Se > 
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Dador del Reino, y Mayordomo mayor que 
fué de S. M. 

Eicnio. Sr. D. José Fernandez de Cór
doba, Marques de Malpica, Dutjoe de Arion, 
Grande de tíspaüa de primara Clase, Caba-
llerode la Orden del Toisón de.Oro, .Gran 
Cruz de Carlos III y de ta militar de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo, Gentil
hombre de S. 31. oon ejercicio. Senador del 
Heino, y Caballerizo mayor y Sumiller que v 

fué de S. M. 
Excmo. Sr. I). Antonio Manuel Barra-

das y Barradas, Duque de SeJavi, . t i ran-
de de España de seguoda clase, tiran 
Cruz de Carlos III, Geutil-hombre de Su 
Magestadcon ejercicio y Caballerizo mayor 
que fué le 5. M el 11-»v. 

Exc no. Sr . D. José de Carbajal Var
gas y üaeral-, thnnedsSan t ia r tosv tiran-
de Je Espaúa de primera clase, tiran Ciuz 
de Canos 111 y da la Militar de Calairava, 
üiicial Ue la Legión de 11 •mor de Francia, 
Maestraole de la Real de aovilla, Gentil
hombre de S. M. con ejercicio, M «riscal de 
Campo, Senador del Heino, y Mayordomo 
Mayor honorario y eo propiedad de S. M. 
la Berna Madre. 

Excmo. Sf. D. Francisco Javier Arias 
Dávil.i, Conde de PdUoiirostro, tiran ¡e de 
España de primera clase, tiran Cruz de 
Caries 111, y de la Conslaúliana de Capo
les, Caüailero profeso de la militar de tia* 
la tras a, condecorado con otras varias c i -
ees, Mariscal de Campo, Senador del Rciuo. 
Gentil hombre de S. M. con ejercicio, y su 
Caballerizo, Moutero y Ballestero mayor 
que fué. 

Excmo. Sr. D. Francisco Pilar Rebo
lledo dePaiaíóx, Duque de Zaragoza, tiran* 
de de Empana Ue primera clase, Cuéullero 
de las militares de San Fernanuo y Sau 
Hermenegildo, Coronel de Caballería, tieu-
Ul-1 l u m b r e de S. M. con ejercicio, y Ma
yordomo Mayor honorario y en propiedad 
que fué de S. M. el Bey. 

Exorno. Sr. D. xManuel de Pando, Mar-
qués de Miradores, tirando de España, 
Caballero do la Orden del Toisón de Oro, 
tirau Cruz de Canos 111, Senador del Remo, 
y Gobernador que fué de Palacio. 

Diputación del Senado, 

Excmo. Sr. D. Domingo Iluiz de la 
Vega, tiran Cruz de Carlos 111 y de San 
Gregorio Maguo de Boma, Miuislro que fué 
do Gracia y Justicia-, Consejero de listado, 
Senador del Heino y Societario primero 
del Senado. 

Excmo. Sr . D. Francisco de Borja de 
Silva, Marqués de Santa Cruz, Conde de 
Monte-Santo, tirande de España, tirau 
Cruz de Carlos 111, tiran uncial de ia Le
gión de Honor, Maesiraule de la Heal de 
Valeucia, tieulil-nombre de S. M. con 
ejercicio, Senador del HeLo y Secretario 
tercero del Senado. 

Excmo. e luno. Sr. D. Pedro Gómez 
de la Serna, tirau Cruz de Carlos 111, Mi
nistro qu; üa s.do de la Gobernación del 
Heino y de Gracia y JusLcia, Conseje;o de 
Estado y Fiscal que üa íido del Tribunal 
Supiemd de Justicia, Cousejero del Hedí 
de Instrucción puul.ca, y Senador del 
UeLo. . 

Excmo. é limo. Sr. D. José María 
Huel, tiiau Cruz de Carlos 111 é Isabel la 
Católica, Cabailoio del habito de Caiatra-
va, Fiscal jajilado del Tribunal supremo 
de Juáluia, tieutil-homuro de S. Al, con 
ejercicio, y Scuauor del Heino. 

txouw. e luuj. S i . 1). Miguel Chacón 
y Duran, tirau U o z de Isabel ia Católica, 
Cabulero ue la miniar d i Aioauluía, 
Maesiiaule de Sevilla, tie.di.-hombre de 
S. .ii. cuu ejercicio, Mimauo Ligado hono
rario del íllwUÚdl de C u j u i u S , dagislr ido 
üe U ^ d i e u c u de alad, id, y Seuaaoi del 
Heino. 

Excmj. Sr. D. Buenaventura Piúeiro, 
Marques de Bouuaiia, woude de CaudlaS, 
tirauüe de Lspau* de primera cluSe, tiiau 
C r ^ e X i a n u i l U , G e u i i i - b u u i b i e de S. M. 
con'ejercicio, y Senador del Heino. 

Excmo. é limo. Sr. D. Alejandro Oli
van, tiran Cruz de Carlos 111 y de Isabel 
la Católica, Miuislio que ha sido de Mari
na, Presidente de Secci m d.«l Heal Conse
jo de Instrucción publica, Vicepresidente 
üe l i Junta general de Estadística, y Se
nador del Reino. 

Excmo. é limo. Sr. D. José Maria 
Sierra, Consejero Heal jubilado, Miuistro 
•honorario del Tribunal Superior de Just i
cia, y Senador del Heino. 

Excmo. é 11 no. Sr. D. Pedro Saenz de 
Andino, Grao Cruz de Carlos'III ó Isabel 
la Católica, Ministro honorario cou anti
güedad en el de la Heal Camarade Casti
lla, Consejero Heal jubilado, y Senador 
del Heino. 

Excmo. Sr. I). Mauuel Pavía, Marqués 
de Novaiieh»»s, Conde ele Sanfcr» Isabel, 
Graude de Es,>aüj, Grao Cruz de Carlos 111 
y de Isabel la C.tonca, de las milita
res de San Fernanda y San Hermenegildo 

ejercicio, Tenieute General, Ministro de 
la Guerra que lia sido, > Senador del 
Heino. 

Excmo. Sr. D. Jacobo Luis Sluart Fitz 
James, Duque de Beiwuk y de Alba, 
Grande d e fcspaúi de primera clase, Gran 
Cruz de Carlos 111, Caballero de la militar 
de Calalrava, Grau Cordou de la Logiou 
de Uouór, Genlii-Uonibre de S. M. cou 
ejercicio, y Seuador del Heino. 

Sr. D. Dutniugo de Chaves y Artacho, 
Cou.!ede Saulibauez, Maeslraute de Sevi
lla, Gentil-nombre de S. M. cou ejercicio, 
y cenador >! 1 Heiuo. 

Excmo. Sr . D. Pedro de Alcántara 
Teilez Girón, Marqué* de Javalquiulo, 
Graude de Esp Da do primera clase, Ge f l I 
Id-hombre de S. M. con ejercicio, y S e 
nador del Heino. 

Diputación del Congreso. 

Excmo. Sr . D. Alejandro Mon, Gran 
Cruz de Carlos 111, de la Legión de Honor 
de Francia, de la de Cristo de Portugal, 
d é l a de Fio iX, de la d e San tienaro 
de ¿Ñapóles, y ue otras, iunividuo de v a 
rias Academias, Embajador de Espaüa en 
Francia, y Presidente del Congreso de los 
Diputados. 

limo. Sr. D. Beruardino Nuncz de 
Arenas, Comen ia,¡or de Isabel la Católica, 
tiefe superior de Administración, Conse
jero Htsal do Agiicuhura, Secietario de 
S. M., y Diputado a Coi tes. 

Sr. D. Allomo Apaiici y Guijarro, 
Diputado a Coi tes. 

Sr . D. Juan Cavero, Diputado á Cor
les. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, e x -
Ministro ue Gracia y Jusuoiaj y Diputado 
a Cortes. 

Sr. D. José Polo y Borras, Maestrante 
de Valeucia, y Diputiuo á Corles. 

Sr 4 D. Maitiu Betdá, Comendador do 
Cario» 111, Coronel gra mudo de artillería 
de Mariua, tiefe de Administración de p r i 
mera clase, Secretario de a. M., y Dipu
tado á Corles. 

Sr. D. Estanislao Suarez lucían, tiefe 
de Administración, Oücial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Goberna
ción, y Diputada a Corles. 

Sr . D. Amo. io del Hivero Cidraque 
Vice-presideulj de la J u u l a Consultiva de 
Policía Üibaua y do editkios públicos, y 
Dqiuudo a C o r l e s . 

Sr. D. Juaqum iN'uüez de Prado, In 
geniero tivfj do puniera clase de Cauíi 
nds, Canales y Fuenos, y Diputado 
Cérief. 

Excmo. Sr. D. Román Goiooerrotéa, 
Diputado a Curies, y oeorelano del Con
greso de ios Domados . 

Excmo. Sr. D, Francisco Millan y Ca 
ro, Ulu lado a Corles, y Secretario del 
Congreso de los Diputados. 

Diputación de la Grandeza. 

Excmo. Sr. D. José Maria Escribí de 
Romuní, Conde de Sastago, Marqués 
Monislrol, Uico-homc y Gran Camarlen
go de la Corona de Aragou, Geulil-Uóm-
bre de S. M., y Grande de Espaüa de pri
mera clase. 

Capitanes Generales 'le Ejército y de la 
Armada. 

Excmo. Sr. D. Ramón Narvaez, Duque 
de Valencia, tirande de Espuní de prime
ra clase, Caballero del Toisón de Oío, 
Grau Cruz de Carlos III é Isabel la.Cal-t
ica, Gran Cordón de la Legión de Honor 

de Francia, condecorado cou varias u r a n -
ües Cruces estraujeras, Clavero mayor Ue 
a Orden de Alcántara, tienlil-lioiuuro «le 

Camarade S. M., y Capitán General de 
Ejercito. 

Excmo. Sr. D. Francisco Armero y 
Feruaudcz de Peñaranda, tiran Cruz de 
Carlos l l l e Isabel la Católica y de la mi
nar de San Hermenegildo, condecorado 

con la Cruz de la Marina de Diadema Heal, 
¡senador d J tierno, tieuiil-bombre de S. M. 
con ejercicio, y Cap.tiu tieueral.de la Ar
mada. ' 

Caballeros de Toisón de Oro. 

Excmo, Sr. D. José María Osorio de 
Moscoso, DuquedeSessa, Conde duTrasti* 
tuara, tiran je de España de primera cía 
so, Gran Cruz de Carlos 111 y de la de San 
Luis del alértlü de Baviera, Caballero (le 
la mollar de Alcántara y de la de San Juan 
de Jerusaleu y tieutil-hombre de S. M. 
con ejercicio, y Caballero de la Orden del 
Toisón de Oro. 

"Excmo. s r . D. Antonio Hemon Zarco 
del Vade, Gran'Cruz de Carlos l l l y de 
Isabel la Catouca, de las militares de San 
Feruaudo y San Hermenegildo, Gran Oli* 
ciai de la Legmu de llouor de Francia, de 
la de Sau Bemio de Avis de Portugal y 
oíros grandes Cruces esiranjeras, Genlil-
U^mure d e » . M. cou ejero.cio, Presidente 
de la Heal Academia de Ciencias, Teniente 
tieueral, Senador del Heiuo, y Cabal.ero 
de ia Ordeu del Toisón de Oro. 

Exorno, or . D. Mariano lellez (Jirón 
Duque de Osuna y del lnfauUdo, Coude-
Uuquj do BenaVeule, tiraude' de Empana 
de-primera clase, Gran Cruz de Cirios III, 
uel Águila :>egia de Prosia, de la Imperial 
de Aiejaudro de Husia, 1 y otras Grandes 
u u c e s e s lanjeras, Caballero ue la de Ca» 
laiiava, üenui-hombre de S. M. con ejer
cicio, Maiiscal de Cuuipo, Senador del 
llcii.o, Cinuajudor EstrWdiuario y Pleui-
püleuciano do ia Rema nuestra Sefiora 
cerca del uuipcrador ue todas las Rusias 
y Ganadero uel ionoa de Oro. 

Cunuswn de las ¿>upremnt Asambleas de 
ios lieales Urdents da Carlos lll é l*a 
bd la Lüióitcd, de itt veneranda dó San 
Juan de Jciusulcn y de las cuatro Oh 
denes miUiares. 

Sr. D. Anlouio Luis de ¿irnau, Co 
uieudídor deouuiero de Cirios lll ó Isabel 
ldCalóiica, de la Legión de Uouor de Fran 
cía y de otras varias Ordenes estranj>-ras, 
.dmiairo reaidtnle y Ministro Secretario 
de las Reales Ordenes de Carlos 111 é i>a-
bel la Católica, y uaico Ministro'áecrela-
iio de la Heal Ordeu de Damas ¡Sobles tie 
Mafia Luisa. 

Excmo. Sr. D.Alberto Felipe de Val 
diik, Maiques d- Yalgornera, Gran Cruz 
do vatios til e Isabel ia Católica, Comen
dador ae la Li-giou dj lloaor, Coronel ue 
ejercito, Geuui Uuiujn-. de S. M. coji 
ujci'cicio, Consejero da Estado y Seua ;or 
uOi liento. 

Excmo. Sr. D. Diouisiode Bissecour 
Grau Ciu¿ de Carlus lll e Isabel ia Caló 
iio.1, de las d'i^au ForiJ^Uj!|Ó jf .deí Merilo 
de i\aooles y otra» Grau'dos Cruces eslran -

| jeras , Brigadier de lufanteria, Geutil-noin 

b re de S. M. oon ejercicio y Ministro 
plenipotenciario cesante. 

Excmo. Sr. D. F r a n c i s c o ^ a m é s de 
Marsilla, Barón de Andilla, Gran Craz de 
Carlos lll , y Caballero de la i n d i t a Orden 
(le San Juan de Jerusaten. 

Exorno, ó limo. Sr. D, Ángel Paz v 
Membieta, Gran Cruz Je Isabel la CalóHoa, 
Comediador de la Concepción de V.llavi-
ciosa de Portugal, Caballero de Sárítiago, 
Secretario de S. M., Gentil-hombre de 
su Real Cámara con ejercicio, Brigadier 
de Infantería, Secretario de Cámara y Ge fe 
de la casa de S. A. R. el Sermo. Sr . Io« 
ante D. Francisco de Paula Antonio, y 

Caballero de la ínclita y militar Orden de 
San Juan de Jerusalen. 

Excmo. Sr. D. Enrique de España, 
m a r q u e s íe España, 11 a ron de Rameíurt, 
Grao Cruz de Isabel la Católica y d é l a 
militar de de San Hermenegildo, Caballe
ro do Santiago, Comendador de la Torre 
y Espada de Portugal y de otras Cruces 
estraujeras, Gen til-hombre de S. M. con 
ejercicio, Ministro residente, Mariscal de 
Campo y Caballero de la ínclita Orden 
militar de San J u a n de Jerusden. 

Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togo-
res, Marqués de Molins, Vizconde de Ho-
camora, Gran Cruz de Carlos 111, de la 
Ordeu Piaña y ot ras Grandes d u c e s es* 
trunjeras, Maestrante de la Heal de Valen
cia, Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, 
individuo de var ias Academias, Ministro 
que ha sido de Comercio, Instrucción y 
Ooras publicas, y do Marina, Senador dol 
Reino, y Caballero profeso del habito de 
Calalrava. 

Ex-mo. Sr. D. Nicolás Bonell y Orbe, 
Marqués de Margena, Gran Cruz de Isabel 
ia Católica y de Sau Gregorio el Magno 
de Roma} Gentil-hombre de S. M. con 

Sjercicio y Caballero profesa de la Orden 
e Santiago. ^ 

Presidente del Consejo de Estado y de 
tos Tribunales Supremos. 

\ r'fc norc¿«"dPBOicj 'c otnoiaiívao (&& 
Excmo. Sr. D; Javier de Isluriz, ca

ballero de la Orden del T ^ ^ r J e ^ O r í ; 
Gran Cruz de Carlos III, de la Legión de 
llouor de Francia y oirás Grandes Crucea. : 
estranjeras, Seuador del Heino, y Presiden-» 
tedet Consejo de Estailo. 

Bxcttió. Sr. I). Lorenzo Arrazoli, con
decorado con var ias Grandes d u c e s na
cionales y estraujeras, ex-.Mmislro de Gra
cia y Justicia, Sanador del. Reino y Presi
dente ilel Tiibuual Supremo de Justicia. 

Lino. Sr. 1) Ju iau de Sanli.-téban, 
Caballero profeso de la Orden de Alcán t a 
ra, y Decano del Tribunal especial de las 
Ordenes militares. 

J tzt^tn '\rf-b í'íi'iiij')!^ Uni'¡¿¿¡¿jOl'jU',lt' 'JO ÜL'i 
Comisión del Supremo Tribunal de la 

Rola. 

limo. Sr. D. Pedro Reales, de la Ordeu 
militar de Santiago, Dignidad de Arcipres
te dé la Sania Iglesia de Sevilla y Auditor 
del Supremo Tubuual d é l a Hola de la 
Nunciatura Apostólica. 

limo. Sr. D. Nicolás López Balleste
ros, Canónigo de la Smla Iglesia de San-
ti igo, y fVnJilor del Supremo Tribunal de 
la ilota da la Nuuciatura Apostólica. 

Arzobispo de Toledo. 
! > • V Wb oloaL « ínSlf i l w 

*Emmo. y Excmo. Sr. Cardenal D. Fray 
C rilo de Alameda y Brea, Gran Cruz de 
Culos UI, ex-U.nislro general de la Or
den de San Fraucisco, y como tal (grande 
de Esp ma de primera ciase, dei esliuguido 
Consejo de Esudp, Canciller May<»r d- C-is
lilla, Comisario general do Cruza«la y g ra 
mas uposio.u.tB, Sena lor del llo.no y.Ar-
zubispo de Toledo. 

Confesor de S. M, .: 3 i 

" i ' ' l l l tiu¿i>u<d¿ V tüVlíllliUlV L 

n i Excmo. Sr. Ü. Antonio Maria Cljtret, 
iAhwbispo de Traj^nópplis, Gran, Cru¿ de 
tibios l l l é Isabet la Católica. 
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Patriarca de las Indiis. 

Excmo. Sr. D. José Acisclo.. Valles, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Comeada-
dor de Cirios lll, Capellán Ue Honor de 
S. M , Receptor de su Real CapiJIa y De 
legado del Exorno, e limo. Sr. Patriarca 
de láé Indias (Jurante su ausencia. 

Los que han sido Embajadores. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pa
checo; Gran O u z do'Carlos III v de la 
de Cristo de Portugal, Senador del Reino 
ex-Presidcnle del Corojo t|o Ministras, v 
Embajador que lia sido de S. M. en Mé
jico. 

Excmo. Sr. D. Antonio de I03 Rios y 
Ros.s. Gran Cruz de Carlos III y de la de 
Pió IX d«i Roma, Presidente ó individuo de 
varias Academias, Diputado á Corles, ex-
Mioistro de la Gobernación del Reino» y 
Embajador estraordinario Plenipotenciario 
que ba sido. 

Capitán General, de Castilla la Nueva* 

Excmo. Sr. D. Enrique O'Doonell, 
Gran Cruz de Carlos III-, fcntoel la Católica 
y de las militares Ordenes de San Fernan
do y Sdó Hermenegildo, condecorado con 
varias cruces esiranjeras, Teniento General 
y Capitán General de Castilla la Nueva. 

Gobernador de la provincia de Madrid y 
Alcalde Corregidor. 

Excmo. .Sr . Ü. José Osorio y Silva, 
Duque de Sesto, Marqués de Mopiaps, 
Gentil-hombre do S. M, con ejercicio, 
Miestrante de la It :aldeSevil ia , Senador 
del Reiuo, Gobernador y Alcalde Mayor 
de Madrid. 
Comisión del Ayuntamiento I de 'Madrid. 

Sr. D. José Maria de León, Conde de 
Relascoaio, CrbaiteroihrtiaTtos III y de 
la de Cristo de Portugal, Comendador de 
número de Isabel la Católica,^Gentil
hombre de S. M. con. ejercicio, y Teniente 
de Alcalde. 

Director general de la Armada. 

Excmo. S e Ü. José Maria Halcón, 
Gran Cruz de Isabel la Católicj y de la 
militar de San llermenegddo, Comenda
dor de número de Carlos III, Gefe de 
Encuadra de la Armada, y Presidente de 
la Juula Consultiva de la misma. 

Directores é inspectores de todas las 
armas. 

»!• ü - i - OMi f, U Wmk 
Excmo. Sr. D. Antonio Ros de Olano, 

MaTqué'á de Guad-el-Jelú, Grande de Es-
pana de primera clase, Gran Cruz de 
Carlos Ule Isabel la Católica y de las mi
litares de San Fernaudo y San Hermene
gildo, tíéntll-bombré ü e S . {SUj con ejef-
cicio, Senauyr«,deJ. Reino, Teniente .Gene
ral , y Director de Infantería. 

Excmo. Sr. D. José María Marchessí, 
Gran Cruz de Carlos III é Isabel la Cató
lica y de la militar de San Hermenegildo, 
Comendador .de la Legión de' Honor-de 
Francia y de otras Cruces ostranjeras, 
Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, 
Senador del Reino, Teniente Genera! y 
Director general de Caballería y del Cuer-
po de Veterinaria militar. 

Excmo. S r / D. ISúsebio de Calooge, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, de la mi
litar de San Hermenegildo y la del Mérito 
de $an Luis de Parma, condecorado con 
varjas Cruces de distinción, Secretario 
d e S . M., su Genlil-hombre do Cámara 
eco. ejercicio, Senador del Reino, Manscal 
de Campo, y Director, Inspector y Coro
nel i general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del Ejército y de'Plazas. 

Exorno. Sr. I). Martin José Iriarte, 
Gran Gruz de San Hermenegildo y do la 
de primera y tercera clase de.San Fer
nando, conten ía . ) con variad Cruces de 
dislIücion,~Gentil-üuuibro de S. M. con 
ejercicio, ¿enajor del Reino, Inspector 
general de Carabineros. 

Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos, 
Marqués de Zornoza, Gran Cruz de Isabel 

la Católica y de la militar de San Hcrme-
negillo, condecorada con varias Cruces 
de distinción, Señad .r del Reino, teniente 
General y Director .e:ierai de la Cuirdia 
civil y veterana. 

Excmo. Sr, t). N:eolá* .Garcii Brii, 
Gran Cruz de Isibel. 11 Católica, Co \\.\\-
dador de la de liarlos 111. Vocal nato del 
Consejo de Sanidad del'Reino y dé la Junta 
consultvia de Guerra, y Director general 
de Sanidad militar. 

Comisión del Cuerpo Colegiado de la 
Nobleza: 

Excmo. Sr. I). Cándido Alejandro de. 
Palacio, Gran Cruz de Isabel 11 Católica, 
Cananero de Aleintaia y de San Juan de 
Jerusaleq, y Diputado Fiscal del Cuerpo 
Colegí ido d'e la Nob'cza. 

Sr. D . Julián del Arroyo de las B i r -
cenas, Caballero de Alcántara y Diputado 
del Cuerpo Colegiado de la Nobleza. 

Asimismo se hallaban presentes, por 
orden especial de S. M., el Excm/n Sr. Don 
José Rimon Macfcénn i, G n u Ciuz de Cir
ios III é Isabel la Católica, Gentil-hombre 
d e S . M. con ejercieü, Mariscal de Campo 
y segúralo Gefe del Real Cuerdo de Guardias 
Alabarderos. 

El General S r . J ) . Joaquín Fitor, Ayu
dante de S. M. el Rey, de guardia. 

El Coronel Sr. D. Femando Cuadros, 
Ayudante de órdenes de S. M., el Rey , de 
guardia. 

Sr. D. Alonso Bullón, Mayordomo de 
semana de servicio á S. M. la P.eina. 

Sr. D. Mauuel de Rosales y Godoy, Ma
yordomo de semana de servicio a S. A. R . 
el Serenísimo Sr. Principe de Asturias. 

Sr.-D. Franoisco Villareal, Mayordo
mo de semana de servicio ;i 9. A. R . la 
Señora Infanta Doña Isabel. 

Sr. D. Antonio Montenegro, Mayordo
mo de Se nana al servicio de S. A. R . la 
SeAora Infanta Dona Pilar. 

Sr. I). Federico Arguelles, Gentil
hombre del interior, de servicio. 

Últimamente, correspondiendo el Cuer
po diplomático estranjero á ja honrosa 
invitación de Sv M., concurrieron y esta
ban presentes en la Real Cámara los indi
viduos del mismo:-Excmo. Monseñor Lo
renzo Barilli Patricio Acouitano, Gran Cruz 
deCárlos 111, Comendador de la Concepción 

de Víllaviciosa de Portugal, por la gracia 
de Dios y de la Sede Apostólica, Arzobispo 
de Tiaua, Prelado doméstico de Su Santi
dad, asistente al Solio Pontificio y Nuncio 
Apostólico c m facultades de Legado adla-
lere cerca de S. M. Católica. 

Excmo. Sr. D, Adolfo Teodoro Barrot, 
Gran Cruz de Carlos III, Grau\ Oficial de 
la Legión de Honor, condecorado con va
rias Grandes Cruces, y Embajador» de 
S M. el Emperador do los franceses cerca 
dé S. M. la R e ina nuestra Seiiora. 

Excmo. Sr. Conde de Galea, Gran 
C n u de Carlos 111, de la Estrella Polar de 
Sueuia, de Alberto de Sajonia y de varias 
otras, Caballero del Águila Roja de Prusi i, 
Consejero íntimo actual Chambelán! y Eu-
viado estraordinario y Ministro Plenipoten:» 
ciario de S. M. el Rey de Prusia. 

Sr. Conde Gabriel Augusto Yandex 
Siranten Ponlhoz, Comendador de la Or
den de Leopoldo Gran Cruz de la de Cristo 
da Portugal, Enviado estraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. el Rey (de 
los belgas. 

Excmo. Sr. D. Luis Augusto Pinto de 
Sabcral, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Comendador de la de Cristo, Caballero de 
la'Concepción de Yillaviciosa, Consejero, 
Edviado estraordinario y Ministro. Pleni
potenciario d e S . M. Fidelísima. 

Excmo. Sr. Conde Alberto Crivelli-
Gran Cruz de la Corona de Hierro, Comen, 
dador de la de Cristo de Poitugal, y 

| Enviado estraordinario y Ministro Pleni
potenciario de S. M. Imperial y Real 
Apostólica. 

Sr. Juan Tienucs Craplon, Baronet, 
Caballero Comendador, de la muv houora* 

j Líe Orden del Baño, Euvíalo estraordi

nario v Ministro Plenipotenciario de S M 
Brit.Wic. 

Sr. éfófida Ernesto de Si&fyt ierg 
n Cruz de I ¡s Ordenes Imperiales y Gran ^ I U ¿ ue «as uroenes imperiales y 

Redes d- S in l ! \ na v Sa:i Estanislao, ijj 
la Coroñi de Hierro' de Austria y oirás 
grandes Oóces extranjeras Comendador 
de I legión de Hoiirtr 1 1 Francia, cdií.íe-
corado boíl 11'rae-Iilla militar por la cam
pana de 1855-185*3, Teniente General de 
Artillen i, Ayudante de Campo General 
d e S . Mi el Emperador de lo Jas las Ru
sias, su Enviado estraordinario y Ministró 

. Plenipotenciario: 
Sr. Alexis Bíaubrien Ardouin, Envia

do estraorJinario y Ministro Plenipoten
ciario de la República de Hii l i . 

Excmo. Sr . D. Juan Guillermo Berg-
man, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Cinnend i lor de la Estrella Polar de Snc-r 
c¡ i y de otras Onleues eslraujeras, y Mi-
: Utro residente de S. M. el Bey de Sue-
cia, y <Ie N ruega. 

Sr. Conde D. Esteban San Marlino de 
los Duques «le Montalvo, Comendador de 
número de Carlos III y con plací de la 
Orden de Francisco 1 de Ñapóles, Ollcial 
de la Orden Impelid de (a Ilusa Sol Bra> 
sil, Mayordomo de semana, y Gentil-lnm 
bre de Cimira de S. M. siciliana, y En
cargado de Negocios de las Dos Sicilias. 

Sr. D. Antonio José.puarte de Araujo 
Gondim, Caballero de la Imperial de Cris
to del Brasil, y de la de tercera clase del 
Águila Hoja de Prusia, y Encargado de 
Negocios del Brasil. 

Sr. I). Horacio Justo Perry, Encarga
do de Negocios de los Estadas-Unidos de 
América. 

Sr. I). Carlos Alberto, Biron Caval-
ehini Garofoli, Caballero de la Orden de 
¿an Mauricio y San Lázaro y Encargado' 
de Negocios de S'. M.-el Rey Víctor Ma
nuel. 

Excmo. Sr. D. Ramón María Bazo, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Comen
dador de número ile Carlos III y del León 
Neerlandés y de otras varias.Ordenes os
tranjeras, lieulil-nombre de S. AJ. con 
ejercicio, Ministro residente y primer In
troductor de Embajadores. 

t odos los señores concurrentes per-
manocieron en el Roal Palacio, y según 
manifestación del primer Mélico de Cá
mara don Tomás del Corral, S. M. sintió 
los primeros anuncios del parto en la mj^ 
nina de hoy, hasta la hora de las cinco, y 
dio/, minutos de esta lar le en que ha dado 
á luz cou toda felicidad una robusta in
finta. • 

Anunciado por el Mayordomo Mayor 
e9te fausto acontecimiento, y oido cnu l i 
mayor alegría por los concurrentes, apa
reció sin dilación alguna S. M. el Rey 
'acompañado de Sus Altezas Reales don 
Francisco de Paula Antonio y don Sebas
tian Gabriel y ' J e los seftores Ministros, 
conducendo en uní bandeja áJa.Infanta 
recien nacida cubierta con un rico lienzo 
que f¡é levantado por el Presidente del 
Consejo de Ministros, verificándose en el 
Aciq la presentación por S. M. el R 'V, se
gún lo prevenido en el referí lo Real de
creto de 10 de mayo pióximo pasado, cm 
general satisfacción de to los los que ha-
bilff si lo citados como testigos para este 
solemne acto. 

De todo lo cual yo el mencionado No-
tacio miyorde esl >s R.iuos cerliíico y doy 
fe en Sadríd dicho dia, mes y ¿ido.— En 
testimonio de verdad, Santiago frernaodez 
Negrele. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL LST.Vüü DC LA PROVINCIA D I 
i! \ ¡e.;:o. 

Subasta de obrat. 
0VU3 . tX- IHU bit tfCUi'tn^ *-i "J t w i u 

. Bn:cumplimiento de lo prevenido por 
4a bireccim general de Propiedades v De» 
TCQhwüel li*uaV, én-&tetrW7 wjTínlOf 

último, el día 4 del próximo mes de agos* 
to, á las doce de su maltona, l e n t e Iuáar 
en e 
Plaz 

: IomI (j i p j H l ^ a e s ^ ^ 
\ Mayor, mim t . ^ 7 y O, cuarto se

gundo, ante mi el olicial,'l. 4. hitervéator-'y" 
Escribano do {tíícienda,'tí subasta pública 
de las obras y tageas^de acometimiento 
necesarias en la casa núm. 2, calle de k s 
Estudios, con vuelta a la da foledÓ, nú
mero *T, de esta corle, tasadas en la cany 
lidad de 587 i r s . , cuyo prtísupuesto y 
pliegos do condiciones facultativas y efio'-
nómicas, se hallarán de raaniliesto en eí 
Negociado de Obras de la indicóla Admi
nistración, lodos los d í a s nó f e s t i ^ t t f f 1 ' 
once a i r e s de la larde; advirtiénlose: 1.* 
quedel mencionad v presupuesto, ascenden
te á la o nítida I de 7 3 7 i r s ; , se deduce l i 
partida de 300 rs . , co.^ignada para im
provistos, de la que únicamente se abana
ran las -obraá que por tal concepto sean 
indispensables á juioio del Arqiiitee.to, y 
ta de 1200 rs. q i e se contraen'por hono
rarios do-reconocimiento, riireccio.i y der
m i s trabajos facultativos q ie han de 
sdisfacerse por el contr dista; y 2.* que 
no se admitirá proposición alguna qne no 
vaya acompañada del docnmeito qoe acre
dito la entrega en la Caja general lie 
Depósitos del 10 por 100 de l.'-s espresados 
5874 r s . que han de servir de tipo en la 
subasta, cuyas, proposiciones se han de 
formular en los términos qua á continua
ción se espresan. 

Madrid 5 de julio de 1862.—Tomai 
Mojados. 

ntd «vk Bf.nt.iw-f.qi.Mj n.<iu :td^d 
Modelo 4f proposición. 

l). N. ;de N.,vec¡üide c a l l o . ^ j i . 
número sa obliga á égecutar de sil 
cilenta las ob ra s^ t^geas, de. acometimiento 
necesarias en la cas i num. 2 , calle de los 
Estudios, con vuelta á la de Toledo, ftrfc-
meró 47 , de esta córl-.1, anoacadas en la 
\\accl<i del dia en la cantidad de, (en 
letra), con sujeción al presupuesto y pliegos 
do condiciones formados al efecto, de que 
está enterado 

(Fecha y u r i n a , ) 

En virtual de, lo dispuesto por la Di
rección general de Propiedades y Dere
chas del Estado, en órífón de 18 de junio 
Úljimo, e\ dia ü de agosto próximo, a las 
dojLO de su mañana, tendrá lugar en ©JbxfQ. 
local que ocupa esta Administración, pla
za. Mayor, núms. 7 v 9, cuarto 2.°, ante 
mi, ol Olicial primero Interventor y Es
cribano de Uacienda, la sabasta pública 
de las obras de tolo coste,, necesarias 
paTa. l i regracien «le la casa cúm. 17, 
calle de Valverde, de esta corle, l a sadas 
en la cantidad de 5254 rs . , cuyo presu-
p íeslo y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas so hallarán de mani
fiesto en el negociado de ornas de la ¡ndi-
c i l a Administración, todos ¡os dias no fes» 
livos, de once á tres de la lar Je; advirt iéñTw m 

.dose . 1,° qu • del m-ucion .do presupuesto, 
ascendente á la cafítid^d de H 3 l r s . , se 
defluce la, partida de 5UU rs . consigna Ja 
pafa imprevistos, de Ja que únicameute ss 
abonarán las obras que por tal concepto 
seajn indispeiisábles. á jnieio del Arquil<jcsí>up 
t», y la de 600 rs. que se coulraen por 
honorarios de todos los trabijos del uaii-
mó, r que han de satisfacersa |»or el con-
tra;i(sla; y. i.* que no se aJmitir.'i propo
sición algu.na que no vaya acompañada 
dej documento que acredite h eutregü eiui;¡> 
la Caja general de DepoaRqj del 10.por/ , . 
ÍOJO de los espresados 523 i rs . que han 
de servir de tipo en la subasta, tuyas pro-
posicioaes se hau d e formular en los ter
r u ñ o s que aparecen del modelo q u e s e a n * 
linuacion se cs¡u esa.—Madrid o de iulio 
de 1 « G ¿ . - T a n a s Mojados. 

Modelo qu* se cita. 

Don N. de N., vecino de calle 
tie¡.... número. .v íu se ^ I g a ^ é ^ e j e c u l a r 
'delsu cuenca las obras^nepesarUs paca 1^ 
re^aYáCÍbí ifé'la" casa numi. IT, calle' de 

http://Bf.nt.iw-f.qi.Mj
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Húmero... sa obliga á «¡«catar desu cuenta « » s pr«ven¡Jo« por la Instrucción da.18 de 
las o b r u necesarias para la limpia de los n»™ d e i m ; I a « í » «ir le «nía la » i -
pozos de a g u a i n m u n d a s , ^ las casa, « - y - tffg£?tíSS¡£Z 

el Siíior Go-
hallándose eu 

Valverde, lita en esta corte, anunciadas 
eo la Gaceta del día en la cantidad de 
(en letra) con sujeción al presupuesto y 
pliegos de condiciones formados al efecto, He de Toledo, números oS y 6 0 , de esta F ü l ü e n l 0 t y e o Badajoz ante el 
de que está enterado. Y sus acó aetunientus a la aleante- 5 , r u a d o r d e i a p r o v ¡ , l c ¡ i i > h : i 

(Fecha y firma.) 

í n virtud de lo prevenido por U Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, eo órddo de 28 de junio 
último, el d iadde l próximo mes de agosto, 
4 las doce de su maftana, tendrá lugar en 
esta Administración, Plaza Mayor, núme
ros 7 y 9 , cuarto segundo, ante mi el O.i• 
cial primero Interventor y Escribano de 
Hacieo.ia, la subasta pública de las obras 
de alba Quería y empapelado necesarias en 
el locatde UContaduria Central del Minis
terio de Hacienda, Usad s e n la cantidad 
de 2267 rs. ,cuyo presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas S9 
hallarán de manifiesto en el negociado de 
obras en la i odie a da Administración, lodos 
los dias no festivos, de once á tres de la 
tarde, ad?irliándose: 1.* que del mencio
nado presupuesto, asceodooleá la cantidad 
de 2337 rs . , se deduce la partida de 120 
reales consignada por honorarios del 
arquitecto, que han de satisfacerse al mis
mo por el contratista; y 2 / que no se 
admitirá proposioioo alguna que no vaya 
acompañada del documento que acredi 
la entrega en la Caja geueral de Depósitos 
del i O por 100 de los mencionados 2207 
reales que han de servir de tipo en la su
basta; cuyas proposiciones se han de 
formular en los lérmiuosque apareció del 
modelo que á continuación se espresa. 

Madrid 7 de julio de 1862.—Tomás 

rilla general de la misma calle, anuncia
das eu l i Gaceta del día. . . en la cantidad 
de (en letra) con sujeción al presupuesto y 
pliegos de condicioues formados al efoctu, 
de que está enterado.. 

(Fecha y firma.) 

Modelo qm $9 cita. 

Don N'. de N. vecino de calle de 
número se obliga á ejecutar de 
su cuenta las obras do al bandería y empa
pelado necesarias en la Contaduría Central 
del Ministerio de Hacienda, anunciadas eu 
la Gacel» del dia en la cantidad de 
(en lelia) con sujeción al presupuesto y 
pliegos de condiciones formados al efecto, 
de que está e terado. 

(Fecha y firma.) 

Cumpliendo con lo prevenido por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos uel listado en orden de ¿7 de mayo 
último, el dia s de agosto próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en el lo
cal que ocupa esta Administración, Plaza 
Mayor, números 7 y 9, cuarto según lo, 
ante mi, el Oficial 1.° Interventor y Es 
cribano de Hacienda, la subasta pública de 
las obras necesarias para la limpia le ios 
pozos de aguas inmundas de las casas mi
me rus 58 y 0*0, cai:e de íoiedo de esta 
corle, y sus acometimientos á la alcanla-
lilla general de la misma calle, tasados eo 
la cautidad de 2700 r s . ; coj o presupuesto 
y pliegos de condiciona facultativas y eco-
flümicas se hallaran de manifiesto en el 
negociado de obras de la indicada A imi • 
nistracico, lodos los dias no festivos, de 
once á tres de la larde, advirtiéndose: 1 .* 
que del mencionado presupuesto, ascenden
te a la cantidad de oouu r s . , se deduce la 
partida de 600 rs. cousignada por honora
rios de reconocimiento, dirección y demás 
trabajos facultativos, que han de satisfa
cerse por el contratista al arquitecto; y 2.° 
que no se admitirá proposición alguua que 
no vaya acompañada del dojumento que 
acredite la entrega en la Caja genera, de 
Depósitos del 10 por 100 de los mencio
nados 2700 r s . , que n m de servir de lipo 
en la s n u . s u ; cu «as proposiciones se li.iw 
de loruiuiar eu los teroiiuos q e aparecen 
del mojeiu que á couliuuaciou se empresa. 

Madrid 7 de juno de 1802 .— lomas 
Mojados. 

HodcU que s* cita. 

D. N. de N . . . vecino do. . . calle de . . . 

'SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GBNKftAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1.° de marzo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia Id del próxi
mo mes de agosto, á las doce de su ma
ñana, para ia adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 2.°, 4.*, 
5.° y 6.° da la carretera de Sau Juan del 
Puerto á Cicores, cuyo presupuesto, de 
ducido el importe del puente sobre el río 
Salór que sa lia.I;» ya contratado, asciende 
á reales vellón 2.102.507,23 cents. 

La subasta se celebrara eu los términos 
prevenidos por la lustruccion de 48 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fu 
mentó, y eu Cáceres ante ,el Gobernador 
de la provincia, hallándose eu ambos puu 
tos de maniliesto, para conocimiento del 
publico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 
• Lus proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto m ..lelo; y la cantidad que ha de 
cousignarse previamente como garantía 
para tomar parte en .•-••a subasta, será de 
10S.OOO rs. eu dinero 0 acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en ios que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al Gjado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento quo acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li 
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada lustruccion, siendo la primera 
mejora por lo menos de ¿000 rs., que
dando las demás á voluntad de lo* licita 
dores, siempre que no bajen de 500 reales. 

Madrid 4 de julio de l«uá.— L'l Di 
rector geueral de Obras públicas, Tomás 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
4 de julio último, y de las condiciones 
) requisitos que se exigeu para la adju
dicación eu puolica subasta de las obtas 
de los trozos 2.°, 5.° y 0.° de la carre
tera de Sau Juan del Puerto á Cáceres, 
escepto las del puente dbl Sator, se cota* 
promete á tomar á su cargo ia construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condicioues, 
por Id cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó m e j o r a n d o lisa y llanameule el 
lipo tíjido; pero advirlieudo que será des
echada t o d a propuesta eu que uo se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el propoueute á la ejecución de h s obras.) 

Fecha y tirina del propouente. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 18 de noviembre último, esta Dirección 
geueral ha señalado el dia Ib' del próximo 
mes de agosto, á las doce de su mañaua, 
para la aüjudjcaciou eu pública subasta de 
las obras Je la carretera de la cuesta de 
Casldleja a Badajoz, entre la venta del Ho
cino y la alcaiitarula d i la dehesa de C J -
bradida, en la provincia de Ba&jO', cuyo 
presupuesto asciende á rs. vn. 2.280.1 íü 
20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térnai-

ambos puntos de maniliesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eo 
pliegos cerrados, arreglándose exacta mente 
al adjunto modelo; y ia cautidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

{ara tomar parte en esta subasta, será de 
«1 ;.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al lipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

hn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebnrá, única
mente eutre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos, 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 reales, 
quedando las demás á voluntad de los li-
citadores, siempre quj no bajm de 4000. 

Madrid ó do julio de 18t52. — El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
o de julio último, y de ha condicionen 
y requisitos que se exijen para la adju
dicación eu pública subasta de las obras 
de cuesta de Castdieja á Badajoz, entre la 
venta del Hocino y la alcantarilla de la 
dehesa de Caoradilia, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis 
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 

(Aq ¡i la proposición que se haga, ad-
| mitiendo ó mejorando lisa y llana uente el 

ti|>o lija lo, pero advirlieudo que será des
echada toda propuesta en que uo se e s -
preae deturmiuadaioante la cantidad, es-
crlta en letra, por la que se compromete 
el propoueute á la ejecución délas obras). 

Fecha y lir.ua del propouente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 de abril último, esta Dirección 
geueral ha señalado el dia l(j dei próximo 
tues de agosto, á las doce de su mañana, 
•ara la adjudicaciou en pública subasta de 

las obros de n u e v a coustruc'iou de los 
trozos de ia cairetera de segundo orden de 
Süita Cruz de T.-uerife á Garachico, cora 
preudidos euire el barranco de la Cruz y el 
puerto de la Orotava, provincia d e Cana
rias, bajo su p<esupuesi<-, importante reales 
vellón 2.112.189,51 céuis. 

ha subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, eu esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
eu Callarías ante el Gobernador de la pro
vine! t , hallándose en ambos puntos de 
maniliesto, para couocimieutó del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
106.000 rs., en dinero ó acciones de c a m i 
nos , ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no 10 tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia amo ñ o r al l i jado para la subas» 
ta; d e b i e n d o acompañara* á cada pliego el 
documeul i que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previoue la reterida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici • 
vacion abierta en los términos prescritos 
,,or la citada Instrucción, s i e n d o la primera 
mejora por lo menos de 4.000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licUa-
dores» siempre que no bajea de 400 rs. 

Madrid 4 de julio de 1802.—EI Di
rector general de Obras públicas, Toral* 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 4 
de julio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de los trozos de la carretera 
de segundo orden de Santa Cruz de Tene
rife á Garachico, comprendidos entre el 
barranco de la i.ruz y el puerto de la Oro
tava, provincia de Canarias, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los es-
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de -

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
poueute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y f i r m a del proponente. 

PftOVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado da primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

Para el dia 14 del aotual, á las ooce 
de la unfuiu, está señalada eo el Juzga
do de primera infancia del distrito del 
Birquilio de esta corle y Escríbanla de 
don Antonio Valero y Garcia, la subasla 
de virías lincas que constan eo el Otario 
y Boletín de 22 y '25 de mayo último, si-
las eo termino de Vallecas, procedentes de 
la testamentaria de doo José Pereda.— 
Aotooio Valero y Garcia .—236, 

¿I 
P I R Í E M 8FICIÍIL 

A N U N C I O S . 

LOS AMIGOS DE REDING. 

Sociedad especial minera, 
r • • 114111 

Hallándose'en descubierto con esta so» 
ciedad por dividendos pateos no satisfe
chos el socio don Autonino Gutiérrez Sola
na, lia sido requerido por primera vez para 
el pagu en esta fecha, con arregloalanículo 
21 de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio del año de 1861. 

Madrid 30 de junio de 1862.—El Presi
dente y Gereute iuteriuo.—23o. 

LEMOSI.N'A Y CONSERVADORA. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho á la presenta
ción de los recibos á domicilio el dividendo 
número 10, las acciones números primera 
mitad del 213 y 214, segunda mitad del 
23 v 24, 
al * 
Jo v 21, segunda mitad del 674 y 675, 40 
il 42, 172 al 179, 240 al 242, 57 al 9d, 

499 al 206, segunda mitad del 194 al 198, 
467 y 718 al 726, segunda mitad del 238 
y 239, y o i 3 al 550, se previene á sus po
seedores dou José María Isaura, don Jaime 
Bertrán, dou Julián Pastor v Casal, don 
Tomás Carabao, don Miguel Casulla, He
rederos do don Ceferiuo Ltsaea, don Juan 
Jesús Carballo, don Antonio Hernández 
B ancas, don Evaristo Herrarte, don Fer-
miu Ruiz Gordejuela, don Lorenzo Llanas 
y don Demetrio Ortiz, por este primer re¿ 
querunieuto, que en el término de quince 
dias veriiiqnen el pago correspondiente á 
dichas acciones eu la caja de la S ciedad, 
nal e de Toledo, uúm. 16, tienda, parán
doles el perjuicio que jfcaya lugar en otro 
caso. 

Madrid 21 de junio de 1802.—El Se-
re'ar;-), Agustín Laño.—254. 

KuiTon, u. JIA> Airro-uu GARCÍA. 

imprenta del mismo, Cárter x de San Gtróny 
wio, núm. 50. 

HAbRiD.— im . 
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